
MJNI$t,JIO DE SALUll 
DIRECCION REGiONAL DE SALUD PARACENTRAL 

ORilEN DE. COMPRA 

ORDEN. PE; 'CC)MPRA Nl.,JME;Ró.,024l20.}1 

FEQ8A; ;0�/0.()fZ()t 1 

PRESENTE; .. ·. . . . . . . . *Q�ICITUDDECOMPRAN\02612011 . 
S.OLICITOA USTEDES SESlRVAN REALIZAR ENTREGA ·$EGÜN DETALLE, DESP.UES DE RECIBIRLA PR!=.SENTÉ ORDEN DE COMP 

.EN .OH'lECCIQN ReGtONAL os SALUD PARACENTRAL, UBICADA EN 2• 11 .. v. SURY'61:A, CALLE OR.IENTE, .LO ESTIPULADO E.N 
l=STA ORDEN. 

R:1:N@kPN: DE$GRIPGl,ONDE;LSUMJNISTRO 
...... . .. TDNER PARA COPIA.OORAT0SHÍi3Á:" esfübló 
7 2.3Z ,ORIGINAL 
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9 >:OR 11610 ORIG'INAL+ 
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TIEfVlPO :OE ENTRIS(3A: 16 JI.JNIO 201'1. 
. JOTÁCEN LETRA$: 'NUe\ieMILQl).INIENTOS SESENT,AY DOS' p0/100 POLARES 

DE$flNo.: ·REGlON DE: $Al.1.J.D PARAGENTR&I- 

TOTAL ... !:í,562.50 

. NOTA: EN G;A$0ÓE Nb REALfzp;RSEESTA NEGOPIACION; · RO.GAMOSLE DEVOLVER ÉSTAORlJEN A NUESTRA OFICl�Á .... 

. ObN LAS 'JNDlCAGlONESJ'.ERJINENTES, FAVOR LEER. LAS QóNblClONES egNERALES· bE\:LA>COMPRA EN HQJAANE;)<b,. 

. iORiGlt.J:1:1:t.: SUMINIST!RANTE 
Cfe>PtA 1·: A!,MAOEN YIQ $lTIO DE 

RE:�EPCION 
COPIA:Z: UFI 
POPIA �.: UNIDAó·$Oüó1'rANTE. 
COPIA4: OEPTC:t .be ABASTECIMIENTO 

' ófiA. Ar-iA su 
DIREGTORA RE 
F'ARACENTRAL, 

CONTRANTANTE 



CONDICIONÉ$ DEL SUMINISTRANTE: 

Q�LIGACl:Ob!ES DEL $UNUNlSTRANTE- 

1, S·ometerse a tas dlspcsielcnes legales del País, apllca�les ¡al negocio de 
que s.etrata! renunciado: a entablar reclamaciones por vías que no sean 
éstª_blecidas. en las leyes de E_! Salvador. 

2:. Garantizar etfiel cumplimiento ale todas.y cada üna de las estipulaciones 
en �sta Ord�n d,e Compra, principalmente. Ja-s fechas :de entrega y en 
caso de tncumpfírniento t9tal o pardal. el Ministerio de Salud Publica Y 
Asistencia social proeederá a la ªpllcacióri d� la:9 sanciones previstas en 
'la Ley de Adquisiciones y CPfcltratacíones-de-la Administrací6n Publlca, 

'OBLIGACIONES D'EL GOBIERNO 

3. :Pagar el ... valor del ,suministro: de _ _ __ .NUEVEMlL ·QUINIENTOS 
SElSCIENTOS DOS 50/f(lQ DOLARBS ($'9,562.50) prevtq tos trámites 
legales, después que: la' Sede Re.gional de . &�Jud hayan recibido los 
prpqucte.s DE L.A:. COMPRA DE_ PRODUCTOS - (lUIMICOS PARA 
REPRODUCQJONES contratado a entera $Eltís-fac0ión y de. acuerdo con 
las específicaciones, .convenl�:tas, 

4. t;;a Región de Salud Paracentral vigilara el complimiento de fa� presente 
Orden de Compra, hasta haberse recib.ido los pro.duetos de ta: COMPRA 
DE. PRODlJCTOS QUIMIQOS PARA RE;:PJ�:PDU.CCIONl;S, en su 
tqtªHdad y entera satisfacción, prevía ac�ptaclóh df)I sitio de Recepción 
e informari:l c1LOepartarnento de Abaste.cimiento Regfon,ai pata efectos 
de control y seguí rníen-to del servicio. ·· 

OTRA:$. CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

5. .L:a fecha de- entrega de los productos de: COMPRA O� PRODUCTOS 
QUIMJCC)S PARA REP-aQDUCCIONES est�. e?tipulado:en la presente 
orden de compra. qu$ recl:ba. el suministrarte debidamente legalizada. 

6. Los proq1.1.c'tos de 1� compra de PRODUCTOS QUfMJCOS PARA 
REPRQPl.JCCION.ES al qui'§ la presente orcen se refiere será recibido 
a entera satisfacción del Guardalmacén de la Sede. Reg_ioha1 quien 
firmará; .$ellara y fechara el acta de recepcion de los surniniitros. 

7. En caso qQ� en el curso de la ejecución de la Orden de compra. hubiera 
necesidad de introdueit moctifioacione(; a la mi'sma¡ estas no podrán 
llev�rse a cabo sin la a!Jto.rización correspondiente solamente se 
tramitaran las modificaciones que se solielten por escrito y en las cuales 
las, pertes interesados éstén en un todo d$- acuerdo. 



,. 

$, Lj:1$ OQligaciones que contrae .el Gobierno por medio de esta Orden de 
Compra son ünicarnente, para con el s.urninistrante. qulen debe observ�r 
las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedent�s 
favorable.s. 



MINISTERIO DE SALUD 
DIRECClON REGIONAL DE SALUD PARACENTRAI� 
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• SERYtCIC'.H'.>E ALIMENTACION 
( JORNADA OE,CAPAQITAClQN'SOBRE: 
OQNQCIMfÉN'fOS DE PRi:VENCION DÉ \l'IH/SIDA 
0fR\:G;IÓÓAPERSONAL, DE SALUD, 
AOOLESC!ENT.IS.S, LlO:IER.ÉS 

. R'EU©!OSO'S.,ODONTÓL,G)cyQ$1.QTRQ$ ) 
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RECEPCION 
:OOPJA 2. Ufl 
COPIA:l: UNIDAD SOUCITANTE. 
COPIA 4: ÓEPTO. DE ABASTECIMIENTO 

PRESENTE SOLICITUD DE COMPRAN° 08120'1:J 

SOl,.ICITP ¡\:\JS'fEDE)f$f; SIRVAN R.�Al!ZAR E_NTg�GA SEQ�N DE!A\:.\:.E, DESPUE� JJE ·RéeiatR l.A PRES.ENTE QROE�""' ;j""' ·�-e-o_M_P-¡,- 
: EN QIR.ECCION R.l;íGIONAl DE .SALUD· PARAbENTRAL, Ul;IJCADAEN 2º AV. SIJRY6TA. CALLE ORIENTE. LO ESTIPULADO F:N l 
'ESTA (JftbEN._ _ _ --- ------ ,,., J 
DEPEN_l?É�CIA REGION PARAC�NTRAL DE SALUD FORMA DE PAGQ. CRE(!)JTO � -----�----1 ·-r....... . . . '. PRECIO r�PREólO 

i-�-���-=- --·· DESCRIPCION DEL SUMINISTRO CANTIOAO U/NI I.INLW!P�t--I�!AL -··i 
1 A�t\11\J!iRZOS 160 C/U ·$ 7,0Qi :$1,1�o.oo¡ 

1 t10 C'IU $ 3,00 $ 48,0.00 l . . . . . ... •1. 
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.CONDICIONES: DEL:SUMINISTRANTE 

OBLIGACJONES DE:L SUMINISTRANTE 

1. So.meterse a las: dispo:siqlo.nes' legales.ct·e1 Peís, .apllcables al oegoc:iode 
que se trata. renunciado ·a· entablarreclamaci,ones pcr,v:ías que no sean 
establecidas en las leyes de Bi Sªlyaclor, 

2, Garanti;2;ar el Ji.el cumpli'rniento de. todas y c'ada una de 'las estipulaciones 
en esta úr<fe·n df:l :G)omprª, ptincjpalmentej las feo.h¡¡¡s de entrega y. ·�m 
caso de, il'.lcumplimieinto. fotal o parclat, el Ministerio de $ah,.1d PübHca y 
Asistencia· S'.oc:ial procederá a la apticaci.ón de las sancrcrres pr�vistt:1s en 
la �i;y .efe AdqLüsiCiones y Contrataciones de la Administración PUhllca. 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO 

3. p>agar el vaJor del sitmfnlstro de UN MIL .SEISCIENTOS 00/tOQ 
(:$1,60.0.00) ptevi<i los trámites h'3.gales, después que.ta Sede· R:egi:oAal 
de Salud hayan r-acHl>ido $1 Servicios. de SERVfClO DE 
AUMENTAClON c<:1ntratado a entera satisfacción y de acuerdo corrías 
especi:fícadones convenidas. 

4. La Región de Salud Paracentral vigil"ara él óutnplimiento d.e la prE}sente, 
Orden de Compra, hasta haberse recibido ·el: .s·ERVICIO oe 
AL.IIIIIÉNTACION · en su totalidad y entera satisfacción, .. previa· 
acep.tatiórtt ·del síflo de Recepción ··e· inforrní3rª al :Pe;p?rtamento .efe 
Aba$teci'mí�nto Regibnaf par:¡3 efectos de cootrol Y' ·s�gui.rni�nto d,el 
servicio, ·· 

OTRAS CC>.NDlCIONES. DEL SUMI.NISTRANTE 
· ·· ·· ·s· .. ,.. •I 

5. La fecha oe entrega del suministro del SER.\llCJO DE AUIVl!NTAClóN 
se ooordínara con el encar,gado de la actividad quien deberá infotmaH31 
$1.lrhihistrarte. 

6. a, servicio de· SERVICIO DE ALIMENTACIQN'. al (JU$ la pr�sente. 
Orden se refiere será recibido a entera satisfatcdón p.or l� :sede 
R�gional. 

7. En caso que en el curso de la éJécución .de la Orqen de comp!?EI,,. ,hubiera 
necesidad de introducír modificaciones .a la misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sin la aüt:orizacfón correspondiente solamente -se 
tramitaran tas rnodificaciones que se solfciten por escrito y en las cuales 
las partes interesados. estén en un todo de aeaerdo. · 

8. Las obligaciohé.$1 que contrae el Got:ii�ffllP· por medto de esta Orden de 
Comprasen únicament� para ccn el surnünistrarte, qwi.eA deoe observar 
las condicl.ones ·éstabretidas, a. fín. dé conservar cantecedentes 
favori:Jbles. 


